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Vigencia y renovación de la autorización 
para operar como órgano certificador

Regla 2.21.4.

Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT dará 
a conocer a través de su Portal, la denominación 
o razón social, la clave en el RFC, domicilio, y la 
página de Internet, según corresponda, de los 
órganos certificadores autorizados.

Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos 
de contacto que complementen la información de 
dichos órganos. 

Asimismo, se darán a conocer los datos 
previamente publicados de aquellos órganos a 
quienes se les haya dejado sin efectos, revocado o 
no renovado la autorización.
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